
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA ZEMOS LED 
SOUTH AMÉRICA S.A. ZEMLEDSOUTH CELEBRADA El. 29 DE ABRIL DE 

2019 

En: Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:00 horas del 29 de abril del 2019, en las 
oficinas de la compañia Zemos Led South América S.A. ZEMLEDSOUTH (la 
Compañía"), ubicadas cn la Av. Francisco de Orellana, calle Justin Comejo 412439. 
Torre Ads, piso H6. oficina 1, comparecen los siguientes accionistas de la Compañía: 

El señor Pablo Martin Natalio Schwartz. por us propios y persemales derechos, 
propietario de cuatrociemtas acciones. y; 

- El señor Emilimmo Aristides Cassani, por sus propias y personales dercchos. 
propietario de cuntrocientas acciones. 

Todas las scciónes son nominuivas, ordinarias y con un valor nominil de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USDS 1.00) cada una de llas, Por encontrare presente le 
totalidad del capital social de la Compañía deciden instalarse en Juma General Ordinaria y 
Universal de Accionistas, pará conocer y rosolver sobre los siguientes putos: 

1. Ratificación Uel nombratniemo del comisario pura el ejercicio 2018, 

2. Conocer y resolver acerca del informe del Comisacio sobre el. pasado ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2018; 

3. Conocer y resolver acerca de la memoria explicativa de la situación coonómica de la 
Compas presentáda porel Presidente por el pasado ejercicio económico cerdo al 
31 de diciembre de 2018: 

4. Conocer y resolver acerca del balance, estado de pérdidas y ganancias. y demás 
Euentas por el passido ejercicio cermido al 31 de diciembre de 2018; y 

5. Conocer y resolver acerca il resultado económico de la Compañía por el ejércicio 
ccrmado al 31 de diciembre de 2018. 

6. Nombramiento de: comisario para el ejercicio 2019. 

La Junta General de Accionistas sér precedida por el Presidente de la Compañia. en este 
caso, el señor Emiliano Arístides Cassani, y a su vez, actuará como Secrvtario. ad-hoc el 
señor Pablo Martin Natalio Schwartz, que ha sido designado por los accionistas para actuar 
en 1al calidad de acuerdo a lo estipulado en el artículo vigésimo del Estatuto Social de la 
Compañía. El Presidente de la Junta instruye al Secreto ad-hoc «ue tome lista de los 
asistentes de Ja reunido, así, se procede a constatar con el Libro de Actiones y Accionistas 
qui se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Por lo que, de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, la Junta General Ordinario y 
Universal se declara Iejgalmente instalada. 

El Presidente manifiesta que toda la información sobre la que se tratará en la presente Junta. 
General Ordinaria ha sido puesta a disposición de los accionistas en las oficinas de la 
Compañía, de acuerdo a lla previsto por el artículo 292 de la Ley de Compañías 

El Presidente de la Junta instruye a los accionistas a que se comideren los puntos de onten 
del día y, una vez. estos scan aprobados por unanimidad por parte de los accionistas, 
pasen n conocer y resolver sobre dichos puntos.



Se presa 1 tratar el primer punto del orden del día, esto.es. la muificación del nombramiento. 
del comisario pará el ejercicio 2018. Toma la pulabra el Presidente y expone que la posición 
de comisario la hn ejercido el señor Enrique Seminario Rubira. El accionista Emiliano 

Aristides Cássani mocioria la ratificación como comisario de la Compañía al señor Enrique 
Seminario Rubira. 

Posteriormente, de confirmidad cn lo establecido en el artículo 26 del Reglamento Sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de Jus Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anévimas, En Comandía por Acciones y de Economía Mixta (el “Reglamento”), el 
Presidemo de la Junta consulta u los accionistas si existe alguna sugorenicia sobre la moción 
txpuesia 4 otra moción allemtiva pura ser considerada, sín que ninguno de ellos realice 
cambios u sugerencias a la moción presentado. Igualmente se informa a los accionisrs que 
Jos votos én hlanco y las abstenciones se sumirán u la mayoría de votos se compute en la 
votación. 

Asi, la Junta Gnral luego de deliberar al respecto resuelve por unanimidad rmtficar el 
'bombratniemo del comisario el señor Envique Seminario Ruhira para el ejercicio de 2018, 
votando de la siguiente manera los acelonistas: 

- El señor Emiliano Arístides Cossani, vota a favor y, 

=  Elseñor Pablo Marin Natalio Schwartz. vota a favor. 

El Secretario ad-hoc manifiesta que tras contar los votos, hubienon $00 votos a favor de la 
moción, 0 votos en blanco, 0 abstenciones y ( votos en contra de la moción, 
¡Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esti es, conocer y resolier sobre el 
informe que presenta el Comisario de la Compañía acerca de la situación coonómica de la 
Compañía, así como del halance general, él estado de la cuenta de pérdidas y ganmocias y la 

'memorin de genencia por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2018. El 
Secretario manifiesta que se procedió a entregur al Comisario la información necesaria para 
¿que olor su informe según lo Jispucato em el artículo 291 de la Ley de Compañías, esto 
es, el balance general, cl estado de ln cuenta de péndidas y ganancias y cl informe de 

gerencia. Tras revisar el infonme, el señor Emiliano Aristides Cassani mociona que se 
aprucbe el informe. 

Posterirmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reblamenso, el 
Presidents de la Jun consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción 
espuesta u otra moción aliémitiva para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias a la moción presentada, Igualmente se informa 4 Jos accionistas que 
Jos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos se compute en la 
Votación. 

Asl, la Junta General luego de deliberar al respecto resuelve por unanimidad aprobar el 
Informe del Comisario. votando de la siguiente manera los tocionistas: 

-  Elseñor Emúlidno Arístides Cassani, vota a favor; y. 

- El señlor Pablo Martín Natalio Sehwartz. vota favor. 

El Secrotario ad-hoc manifiesta que tras contar los votos, hubieron 800 yotos a favor de la 
moción, 0 yotos en blanco, O abstenciones y 0 vos en contra de la moción.



Acto seguido, se pisa 4 trutar el tercer pumo del orden del día, es decir conoecr acerca de la 
memoria explicativa de la gestión y situación económica financiera de la Compañía 
presentada por el Presideore por el pasado ejercicio cconómico cerrado al 31 de diciembre 
e 2018. El señor Públo Martín Natalio Schwartz (ona la palabra y inociona que se debería 
de aprobar la memoria del Presidente 

Tras ello, de acuerdo a lo estublecido en cl urtjculo:26 del Reglamento, el Presidente de a 
Junta consulta a les accionistas si existe alguna Superencia sobre la moción expuestn y otra 
moción alterativa para ser considerada, sin que ninguño de ellos realice cambios o 
sugerencias a la moción presentada, Igualmente se informa a. lox comparecicine que los 

vetos bluricos y las abstenciones de sumaran 1 la mayoría de votos simples que se compute 
sn la votación y que al momento de votar no es procedente plantear modificación alguna de 

la moción. 

La Junta General sín deliberar resuelve, por unanimidad de votos del capital pagado de la 
Cospuñía, aprobar ln memoria explicativa unwal del Presidente, por el pasado ejercicio 
ecotiómico cerrado al 31 de diciembre de 2018, votando los accionistas de la siguiente 
maieral 

=  Elseñor Emiliano Aristides Cassani, se abstiene de votar; y. 

+ Elseñor Pablo Martín Natalio Schwartz. vota a favor. 

El Secretario ad-hoc manificsta que tras contar los votos, hubieran 400 vojos a fayor de la 
moción, Ó votos en blanco, 400 abstenciones y 0 votos en contra de la moción. 
El Presidente de la sesión posi tratar de forntá inmiedisi el xigiee: punto del orden del 

día, esto us, sobre el balance, estado de pérdidis y ganancias, y demás cuemtas de la 
Compañía por el pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2018. Menciona que el 

resultado del ejercicio es cero pues la Compañía no tuvo actividad, El señor Pablo Marta 
Natalio Schwartz manifiesta que ha revisado los. documentos y por endo, mociona que se 

aprueben. 
Posteriormente, de acuerdo a lo establecido en él Reglamento, el Presideme de la Junta 

esmstita a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otr 
moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de cllos realice cambios 9 
sugerencias u lu moción presentada. Previo. someter la moción a votación se informa 
nuevamente u los compareciente que los votos blíncos y las abstenciones se sumaran a lu 

mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no cs 
procedente plantear modificación alguna de la moción. 

La Junta Genéral sin deliberar resuelse pór unanimidad de votos, aprobar él balance, éstado: 
de péntidas y ganancias, y demás cuentas. de la Compañía por el pasado ejercicio 
económico-cermado al 31 de diciembre de 2018, votando los accionistas de la siguieme 
mane 

- El señor Emiliano Arístides Cassani, vota a fivor: y, 

- Elseñor Pablo Mastin Natalio Scliwartz, vota a favor, 

El Secretario ad-hoc manifiesta que tras contar los votos, hubieron 800 xotos us favor de la 
moción, O votos en blanco, O abstenciones y U votas en contra de la moción: 
El Presidente de lu sesión manifiesta que £s momento de conocer sobre el quieto punto del 
orden del día, es decir conocer sobre el resultado coonómico del ejercicio cerrado a 31 de 
«diciembre de 2018. AA ES



los estados financieros que hao sido aprobados, la Compañía no tuvo actividad, por Jo que 
sl resultado del ejercicio ex cero, por lo que no hay que tninar resolución alguna respecto de 
ste pumo. 
La Junta General sin deliberar resuelve por unanimidod de votos, aprobar el resultado del 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2018, votando los accionistas de la 
siguiente mánors: 

El señor Emiliano Arístides Cassi, vota a favor: y, 

El señor Pablo Martín Nutalio Schwartz. vota a favor. 

El Secretario ad-boc manifiesta que tras contar Jos votos, hubieron $00 votos a favor de lo 
moción, 0 votos en blanco, 0.abstenciones y 0 votos cn contra de la moción. 
El Presidente de la sesión manifiesta que es momeno de conocer sobre el sexto punto del 
¡orden del día, es decir nombrar comisario para el ejercicio 2019. El Secretario ad hos toma 
Ja palubra y dic que dado que el señor Enmque Seminario Rubira ha desempeñado 
aurrectamente sus funciones lo mociotia para que ecupe el cargo en 2019. 

La Junta General sín delíberir resuelve por unanimidad de votos, aprótar el riombramiémto. 
del señor Enrique Seminario Rubira como comisario. para ejercicio 2019, votando los 
accionistas de la siguiente manera: 

El señor Emiliano Arístides Cissani, vota a fir; y. 

- — Elseñor Pablo Martin Natalio Seliwartz, vota h favor. 

El Secretario ad-hoc munifiesta/que tras comuc los votos. hubieron 800 votos 1 Favor de la 
moción. O votos ea blanco. 0 abstenciones y 0 votos en contra de la moción. 

No' habiendo otro asunto que tratar, se: «dio un receso a la reunión a fin de proseder a la 
redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia de: 
lo mismos concurrentes, se dio lectura del acta por el Secretario: ad hoc. y se la aprobó en. 
todas y cada una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo las 11:17 minutos 
se levantó la sesión firmando los intervinientes en señal de confort 

   

Los Accionistas: 

aL Emiliuno' Cassani 
A Al 

La Junta: 

0 

Pablo Marti Emiliano Áfistides Cassani


